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Resolución de la UIA sobre la Situación en Polonia 
 

Mediante esta resolución, el Consejo de Presidencia de la UIA, reunido con motivo de su 63º Congreso 
en Luxemburgo (Luxemburgo), expresa su grave preocupación por los alarmantes intentos de debilitar 
el Estado de Derecho en numerosas regiones del mundo, y especialmente en Polonia. 
 
La UIA:  
 
Recordando la importancia fundamental que tiene el respeto del Estado de Derecho, que está 
intrínsecamente relacionado con los principios democráticos y el respeto de los derechos humanos, 
 
Recalcando que el Estado de Derecho implica la independencia del poder judicial, la que presupone en 
particular la separación de poderes, protegiendo el poder judicial de las interferencias motivadas 
políticamente, así como a jueces imparciales e independientes, 
 
Enfatizando que la independencia de los jueces está especialmente garantizada por procedimientos 
de designación basados exclusivamente en el principio de mérito (cualificación, experiencia, 
integridad, idoneidad, eficiencia), y que se debe proteger a los magistrados de toda medida 
disciplinaria injusta1, 
 
Recordando también que los abogados son los custodios y defensores privilegiados de los derechos de 
los ciudadanos y del Estado de Derecho, 
 
Lamentando profundamente que la situación en varios países del continente europeo se haya vuelto 
extremadamente problemática en lo que respecta a la protección de los derechos consagrados en los 
artículos 2, 14§1, 17, 19, 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los artículos 2, 7, 
19 del Tratado de la Unión Europea, artículos 11, 21§1, 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea y artículos 6§1, 8, 10, 13 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. 
 
Profundamente preocupada por: 
 

- las consecuencias de la reforma judicial en Polonia que comenzó en 2015 y que ha tenido como 

objeto tres instituciones judiciales clave: el Tribunal Constitucional, el Consejo Nacional del 

Poder Judicial y el Tribunal Supremo,  

 

- los recientes escándalos que han ensombrecido la situación en Polonia, entre ellos la campaña 

de difamación contra jueces y fiscales que se opusieron a las reformas que afectan el sistema 

judicial, la renuncia del Viceministro de Justicia polaco, la iniciación de procedimientos 

disciplinarios contra jueces, el despido y reemplazo de cientos de jueces y fiscales por parte 

del Ministerio de Justicia y la designación de nuevos Presidentes de tribunales y miembros del 

Consejo Nacional del Poder Judicial, basada en criterios dudosos, 

                                                           
1 Véase por ejemplo la Resolución 1685 (2009) de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa sobre “Denuncias de 
abusos del sistema de justicia penal, motivados por consideraciones políticas, en los Estados miembro del Consejo de Europa” 
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- los incidentes que han puesto en peligro el libre ejercicio de la profesión jurídica, y 

específicamente: 

• los intentos de violar o debilitar el secreto profesional, 
• los actos de vandalismo y el probable intento de intimidación contra el Colegio de 

Abogados de Varsovia en la noche entre el 26 al 27 de mayo de 2019, 
• incidentes de odio contra abogados, 
•las recientes acciones disciplinarias iniciadas ante la Cámara Disciplinaria contra dos 

abogados que se atrevieron a criticar públicamente las políticas del gobierno. 
 

Teniendo en cuenta que Polonia es miembro de la Unión Europea, y que esta última tomó enérgicas 
medidas contra este Estado, tales como la presentación de acciones legales, a través de la Comisión 
Europea, ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (a) el 2 de octubre de 2018, por 
incumplimiento de obligaciones2 y (b) el 10 de octubre de 2019 contra el Poder Ejecutivo polaco por la 
introducción de nuevo régimen disciplinario de jueces, violando el principio de independencia judicial. 

 
Recordando que Polonia es miembro del Consejo de Europa, el que también tomó medidas con 
respecto a la situación en este país, citando en particular la decisión del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (CEDH) de julio de 2019, trasladando al gobierno polaco el caso Grzęda v Polonia, un caso 
relativo a la terminación anticipada de las funciones de un juez del Consejo Nacional del Poder Judicial, 
en el que se invoca la violación de los artículos 6§1 y 13 del Convenio Europeo de Derechos Humanos3. 
 
Observando una corrosión de la democracia polaca producto de la politización del poder judicial, que 
priva a este último de su independencia objetiva y con el riesgo de conducir al desmantelamiento del 
principio fundamental de separación de poderes, especialmente mediante los intentos del ejecutivo 
polaco de menoscabar tanto la independencia e imparcialidad del poder judicial como la profesión 
jurídica a través de su interferencia con asuntos judiciales. 
 
La UIA 
 

1. Urge al gobierno polaco a que tome de inmediato todas las medidas necesarias para restablecer 

una situación en la que se respeten plenamente los principios democráticos y el Estado de 

Derecho. 

 

2.Insta a las autoridades polacas a que respeten y apliquen sin demora las sentencias vinculantes 

del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, y a 

que se conformen a los tratados internacionales que obligan a Polonia. 

 

3. Solicita al gobierno polaco que ofrezca sin demora las garantías necesarias para el ejercicio 

seguro, protegido y libre de la profesión jurídica, sin sufrir amenazas ni presiones. 

 

4. Invita a las autoridades polacas a que tomen las medidas necesarias para restaurar la 

confianza de los ciudadanos polacos en el sistema judicial de su país. 

                                                           
2 Véase Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-619/18, 24 de junio de 2019 
3Caso No. 43572/18, trasladado el 9 de julio de 2019. 
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